
Ordenanza de Adninist¡ación dc Persoual | /20

ELGOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO f
Consider¡ndó: d

Que, con fecha 30 de agosto del 2001, el Cobierno Cantonal de puerto euito expidió la
"Ordenanza que Reglamenta la Administración de Personal de Servidores de la
Municipalidad Sujetos a la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa", misma que
no ha sido ¡efonnada hasta la presente fecha; 

¡

Qug es necesario optimizar la administración de los recursos humanos del GLbiemo
Cantonal de Pueío Quito como mecanismo para garantizar el cumplimiento de sus fines
por intermedio de una eficiente y correcta utilización de los recursos humanosi

Que, ta lry Orgánica de Servicio Civil y Canera Adrninistrativa y su reglamento han
detenninado directrices generales que deben ser tornadas en cuenta dentro de las
instituciones del Sector Público;,

En ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política del Estado en su
arlícttlo 228, en concordancia a lo dispuesto por los artículos 63 numeral I y 69 numeral
34 de Ia ky Orgánica de Régimen Municipal,

Expide:

LA ORDENANZA SUSTNUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGT-A,MENTA LA
ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO
CANTONAL DE PUERTO QUITO, SUJETOS A LA LEY ORGANICA DE
SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA. I

CAPITUI.,O I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.- AMBITO.- l¿ pres€nte ordenanza, es aplicable para el personal que pr€sta
sus servicios en el Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, bajo el regimen de la Ley
Orgánica de Servicio Civil y Canera Administrativa y de Lrnificación y Homologación
de las Remuneraciones del Sector Público-LOSCCA y su Reglamento.

Artículo 2.- FINALIDAD.- [,¿ presente ordenarza tiene por finalidad regular la
adurinistr¿ción y desarrollo de los Recursos Humanos, al servicio del Gobiemo
Cantonal de Puerto Quito.

Artículo 3.- RESPONSABLES.- Son responsables de la administración de los Ilecursos
Humanos del Gobierno Cantonal de Puerto Quito: El Alcalde, los Directores
Departamentales, y como ente técnico, la Jefatura de Recu¡sos Humanos que además se
denominará Unidad de Adnrinistración de Recursos Humanos (UARH), con las

siguientes obligaciones:

Secretaria General



a

a) ALCALDE: Como autoridad nominadora,,es el responsable principal ae iumpl;r yhacercumplir la present€ ordenanza, y lo señalado 
"n 

fu rcSCCÁ, y su Reglamento; enel á¡¡bito de lo que corresponde aplicar en el Gobierno Cantonal de pu"io eoito; y,toda Ia legislación de la presente ordenan za, en el área adninislrativa de sucompetencia;

b) DIRECTORES, DEPARTAMENTALES: Como colaboradores directos del Alcalde,
son.los responsables de vigilar y controlar el cumplimiento de la iresente ordenanza, enel ¡irea administrativa de su competencia, respecto der p"oonl qu" rabora bajo'su
responsabilidad; y, 

i

c) JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS o I.INIDAD DE ADMINISTRACION
DE RECURSOS HUMANOS: Es la unidad responsable administrativa y técnica decumplimiento de la presente ordenanza y de las normas asignadas en la LOSCCA, sureglamento y demás legislación conexa vigente, sobre la mateiia.

A¡ticulo 4- SERVIDORES coMpRENDIDos EN EL sERV¡cIo cryIl.- El serviciocivil. municipal comprende a los ciudadanos ecuatorianos que desarrollan labores
públicas remuneradas en el Gobiemo Cantonal de puerto euito.

e

Artículo 5- EXCLUSION.- No se encuentran comprendidos dentro
municipal para los fines de est¿ ordenanza.

a) El Alcalde;
b) Los Concejales;
c) EI personal contratado para la ejecución de una obra o trabajo determrnado;
d) [¡s consultores:
e) Los servidores vinculados por contrato de prestación de servicios profesionales; y,
f) Los trabajadores amparados por el Código de Trabajo.

Artículo 6- REQUISITOS PARA EL INGRESO.- para ingresar ar servicio ciuir en el
Gobiemo Cantonal de Puefo Quito se requiere:

a) Ser ciudadano ecuatoriano, mayor de rg años y esta¡ en er preno ejercicio de los
derechos previsros por la Constitución política de Ia Repúbiic" y i. t"y puo-"i
desempeño de una función pública, y no encontrarse en interdicción civil o 

"n-.ón"u.*de acreedores o en insolvencia declarada judiciarmente, ni estar comprendido en arguna
de las causales de prohibíción para ejercer cargos públicos;

b) Reunir los requerimientos mlnimos de preparación académica, expenencia
competencias exigibles previstas en el sistema o manual de clasificación cle
del servicio civil del Gobiemo Cantonal de puertc euito;

c) Haber sido nombrado por el Alcarde de confon¡idad con lo que disponen los A¡t. 69,
numeral 25, de la I*y orgínica de Régimen Municipar y en. t de ra L"y organica J.
Servicio Civil y Carrera Adrninistrativa;

d) Haber cumplido con lo establecido por la l-ey de Elecciones y ra Ley de sewicio
Militar Obligatorio, salvo las causas de excusas previstas en la ley;

{

d¿l servicio civil

y demás
puestos



e)No encontrarse en mora de pagar sréditos de cualquier naturaleza, establecidos a
favor del Gobierno cantonar de puerto euito o de otras entidades u orgil,no. á"i
sector público,

f¡No tener en su contra auto de amamiento a juicio debidamente ejecutoriado;

g) Haber presentado, cuando corresponda hacerlo, la declaración patrimonial

iuramgnlada conforme ro previsto en la constitución porítica de ra Reiúbrica y Ia
Ley y haber autorizado el levantamiento del sigilo de sus cuentas bancarias; y,

h) Llenar los demris requisitos establecidos en la ley. 
i

Artlculo 7- REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS.- EI nombra¡¡riento para er
desempeño de un cargo en el Gobierno cantonar de pue¡to euito, se realizará mediante
acción de personal, suscrita por el Alcalde. para el registro del nombramie¡to en la
Jefatura de Recursos Humanos, el servidor designado, presenta¡á los siguientes
documetrtos:

a) Cédula de Ciudadanía;
b) Certificado de votación actualizado;
c) Libreta o C€rtificado Militar en el caso de los varones;
d) Certiñcado de no adq¡dar al Gobiemo Cantonal de puerto euito;
e) certificado de estudios, o copia autentificada de los títulos profesionales, exigidos
para el puesto que s€ hate;
f) Certificado de afiliacién al colegio profesional que corresponda, de ser el caso;
g) certificado de haber rendido caución conferida por la contralorla General del Estado,
de ser el caso;
h) Declaraciónjuramentada de no tener impedimento para desernpeñar cargo público.
i) Declaración Jurada de bienes y rentas y autorización expresa para quJse levante el
sigilo de sus cuer¡tas bancarias; y se declare que el postulante no tenga interes€s o
represc,ntación de te¡ceros eo las áreas en las que fuere a laborar;
j) Acta en la que se declare ganador del concu¡so de merecimier¡tos y opdsición,
exccpto cuando se trate de designaciones provisionales, sea por nombramiento o
conrato:
k) Certificado conferido por la SENRES de no encontrarse irnpedido para desempeñar
puesto o cargo público, sea a nombramiento o contrato.

Artlculo 8- PRoHtBIcIoN DE REGIsrRo.- No senán registrados los nombramientos
o contratos extendidos por el Alcalde, a favor del cónyuge o de los parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, del Alcalde o de los conceiales.
Los nombramientos que en contravención de la nofma precedente fueran extendiáos y
registrados, serán nulos y no permitirán el ejercicio del cargo ni el codro de
remuneraciones correspondiortes.

Artlculo 9- SERVIDORES MUNICIPALES.- Son servido¡es municipales, los
ciudadanos ecuatorianos que a la fecha de sanción de esta orde¡ranza e1erann cargos
priblicos en el Gobierno Cantonal de Puerto Quito, y los que se designaien
posteriormente, de conformidad a la presente ordenanza.



A¡tículo i0- PERIODO DE PRUEBA.- Todos los nombramientos expedidos por la
autoridad competente y registrada de conformidad con lo que establecc esta ordenanza
ti€rie el caÉcter de provisional y cubre un periodo de prueba de seis (06) rnesed, dentro
del cual la autoridad nominadora podrá dar por terminada la relación de servicio previo
informe de la Jefatu¡a de Recursos Humanos, que se elaboraÉ en base de una
evaluación técnica y objetiva del desempeño del servidor que se trate. Vencido este
plazo de 6 (seis) meses de trabajo a que se refiere el inciso anterior, el nombramiento se
convertiÉ en definitivo.

Artículo I l- ESTABILIDAD.- Los servidores municipales amparados por la presente
ordenanza gozaráo de estabilidad y no podrán ser destituidos, sino por las causales
determinadas en est¿ ordenanza y los establecidos en el artículo 49 de la l*y Orgánica
de Servicio Ciül y Canera Administrativa. I

Artlculo 12- SELECCIÓN.- Para ingresar al Servicio Civil Municipal, adanás de los
requisitos establecidos en los artlculos precedentes, los interesados estanín clasificados
mediante pruebas de idoneida( de canácter psicológico y de conocimientos generales o
técnicos segúLn el caso, concurso quc seni convocado para el efecto mediante
invitaciones escritas, o por cualquier medio de comunicación. l,a Jefatura de Recursos
Humanos será responsable de convocar y realízar los concursos con [a asistencia y
asesoramiento de las unidado administr¿tivas a las que corresponda [a vacante a
llenarse. En el caso de aricensos, los co¡cursos se harán por convocatoria ralizada
intername¡lte dirigida a los empleados con nombramiento en actua! ejercicfo, que
puedan tener inte¡€ses en ser promovidos a categorías superiores, de conformidad al
artlculo 72 de la I-OSCCA, siempre y cuando rerlnan los ¡equisitos mínimos.

Art. 13,- ASCENSOS.- L¡s ascensos de los servidores a los puestos de categorlas
superiores, se harán mediante concurso intemo que convocará y ralizará la Jefatura de
Recursos Humanos, para lo cual elaborará una lista de candid¿tos, una vez realizado el
concr¡ñlo dicha Jefatura elaborará un informe pormenorizado para tal efecto el mismo
que d€berá ser aprobado. No habrá lugar al concurso intemo cuando no se presenten
interesados pafa optar por el ascenso, o ninguno de los que se hubieran pr€sentado
reu¡iere los requisitos mlnimos necesarios para el puesto que se trate. En este daso, la
vacante se llena¡á mediante concurso convocado de confonnidad al artlculo 12 de la
presente ordenanza.

Artlculo I ¡T ELEGIBILIDAD.- Ser¡ír declarados elegibles para el efecto del
desempeño de los cargos, los candidatos que hubieran concu¡sado y obtenido un
porcentaje mlnimo de 70% de las pruebas de conocimiento y test psicológico aplicables
pa¡a el efecto.

Artículo 15- VERIFICACION.- l,a Jefatura de Recursos Humanos verificará los datos
proporcionados por los candidatos y, en caso de comprobarse alterafiones.
falsificaciones u otro tipo d€ incxactitudes, rechazani las peticiones, en cualquier
momento del proceso de selección y evaluación, sin perjuicio de la acción legal a que
hubiere lugar.

Artlculo ló- CADUCIDAD DEL NOMBMMIENTO.- Si no se registra el
nombramiento dentro de los 15 días hábiles siguientes a su expedición, o si el servidor
designado no concurriera a realiza¡ sus labores dentro de tres días hábiles posteriores al



¡egistro caducará su nombramiento, pero podrá ser convalidado por el Alcalde, por justa
causa, mediante nota escrita, inserta en la misma acción de personal.

Artícu.lo l7- DEcIARAc¡oN JLJRAMENTADA DE BIENES.- presentarán
declaración juramentada de bienes patrimoniales que posean al momento de * por.riJn
y al término de sus sewicios, los siguientes scrvidores municipales:
a) Los directores departamentales;
b) los servidores caucionados; ¡
c) los servidores que determinen la Jefatu¡a de Recursos Humanos del Gobierno
Cantonal de Puerto Quito conforme a la ley.

CAPÍTULO il
DELSISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

DELSERVTCTO CIVrL DELGOBTERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

DE LOS SUBSISTEMAS DEPERSONAL

Artículo 18- EsrRUcurM DEL SISTEMA- El sistema Integrado de Desa¡rollo de
Recursos Humanos del Servicio ciül der Gobiemo cantonal de puerto euito,
constituye el conjunto de normas y procedimientos administrados por la Jefatura de
Recu¡sos Humanos, orient¡dos a lograr la eficiencia y eficacia de los servicios
municipales mediante el desarrollo de las habilidades y conocimientos de los servidores
municipales. Este sistema, se desarrolla a través de los siguientes subsistemas:

a) Planificación de Recursos Humanos; !

b) Clasificación y Valoración de Puestos;
c) Reclutamiento y Selección de Personal;
d) Capacitación y Desanollo Profesional; ¡
e) Evaluación del Desenpeño.

Artículo I9- DE LA PTANIFICACIÓN DE REcURsoS HUMANoS.. Constituve eI
mecanismo para determinar el número de puestos por cada gnrpo ocupacionalj que
requieren los procesos y subprocesos del Gobiemo Cantonal de pucrto euito p;ra
cumplir con sus fines, de acuerdo con sus necesid¡des. il¡ Jefatura de Recursos Humanos, pondrá en consideración del Alcalde, *'fo*"
anual, los proyectos de reest¡ucturación institucional, traslados, cambios, traspasos,
creación y supresión de puestos que el Gobierno Cantonal de puerto euiro debe¡a
realizar para la opti¡nización de los recursos-

Articulo 20.- DE I.A, CL"ASIFICACIÓN Y VALoMCIÓN DE PUESToS.- Consiste
en el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos utilizados para describir,
valorar y definir la estructura de los puestos del Cobierno Cantonal de puerto euito,
determinados por la SENRES, que deben ser aplicados por un Comité de Gestión
Institucional de la Municipalidad conformado por los siguientes Miembros: El Alcalde
quien lo preside, Procu¡ador Síndico, Directores D€partamentales, Jefe de Rdursos
Humanos, y un repres€ntante dc los Servidores Municipales quien actuara con voz pero
sm voto.

AIicuIo 2I,- DEL RECLI.,TIAMIENTo Y sELEccIÓN DE PERSoNAL- EI
Reclutamiento o Selección del Personal se desarrollará mediante un Droceso técnico



para d€finir y seleccionar al aspirante idóneo que cumpra con ros requisitos estabrecidos
para el desempeño de un puesto en el Gobiernó canronal dc puerto Quito a t¡avés de un
conc¡rso de méritos y oposición, conforme a las politicas de selección que establezca el
Gobiemo cantonal de Puerto Quito, ra SENRES y demás normas correspondientes.

ArtícuIo 22.. DE Lq, CAPACITACIoN. Y DEsARRoLLo PRoFESIoÑAL. I,a
capacitación de los servidores del Gobiemo cantonal de pue¡to euito, se desarrollarán
intemamente, o a través de programas especiales que formulare la Jefatura de Recursos
Humanos, pudiendo ser además a través de ra asistencia y participación de los
servido¡es en eventos de enseñanza y aprendizaje en coordinación con otras
instituciones públicas o privadas y organismos nacionales o extranjeros, de conformidad
a las políticas señaladas por la SENRES y la LOSCCA

Artículo 23.- DE tA' EvALUAcIoN DEL DESEMPEñO.- Todos ros servidores der
Gobiemo cantonal de Puerto Quito, están sometidos a un sistema de evaluagión del
desempeño en sus rcspectivos cargos, por lo menos una vez pot cada períod6 fiscat.
Para el efecto, la Jefatura de Recursos Humanos, realizará auditorias de trabajo por cada
Dirección, Jefatura y Sección, y evaluará a cada uno de los sewidores públiios, para lo
cual participará como obscrvador del proceso el presidente de la Asociación de
Empleados Municipales o su delegado quien actuará con voz pero sin voto. Il
er¡aluación del Desempeño deberá esta¡ acorde a las politicas, metodologia y etapa de
aplicación que determine la SENRES.

D€¡tro de la evaluación, cada Director Departam€dtal, calificará a sus subalternos, y el
Alcalde calificará a los Directores, al amparo de lo que dctemina la ley de la rnater¡a
para estos casos. La calificación comprcnderá una esti¡nación de la calidad de trabajo,
puntualidad, cumplimiento de las obligaciones, las cualidades personales, 

-ei

comportamiefito genenl y más aspectos con cada uno de los servidores en el desemDeño
de sus cargos, para lo cual se dcbe elaborar el manual correspondiente.

CAPIT{,JLO IX

DE LOS TRASIADOS, TRASPASOS, CAMBIOS, SUBROGACIONES Y
ENCARGOS. 

I

A¡tículo 24- TRASLADO ADMINISTRATM.- Se enriende por traslado
administrativo, el moümiento dc un servidor de un puesto a otro vacante de igual
clase y categorla, a otro de distinta clase pero de igual remuneración dentro del
Gobiemo Cantonal de Puerto Quito siempre y cuando el candidato cumola con los
rcquerimientos mlnimos para el cargo al cual va a ser trasladado.

El traslado de los servidores de un plesto a otro será autorizado por el Alcaldg y solo se
presentaná previo informe de la Jefatr¡ra de Recursos Humanos, su duración puede ser
permanente o t€trlporal. Cuando el traslado implique afectar el domicilio del selvidor, es
necesaria la acepüación escrita dc éste. :

Artículo 25.- TRASPASO ADMINISTRATIVO.- Consiste en el movimienro de rm
puesto de una Direccióq Jefatura o Sección a otra deritro del Gobierno Cantonal de
Puerto Quito por necesidades insütucionales, que implica la modificación del



¡

distributivo de rr.muneraciones. EI Traslado será procedente previo er informe favorabre
de la Jefatu¡a de Recunos Humanos y aprobación det Rlcalde. siempre y 

"u"ndo 
,"realice por los siguientes criterios técnicos administrativos:

a) Reorganización interna de la Institución:
b) Por la asignación de nuevas atribuciones, responsabilidades y compagncias al

puesto;
c) Reforma total o parcial del Reglamento Orgánico Funcional dcl Cobiemo

Cantonal de puerto euito;
d) simplificación de t¡rimites y procedimientos internos para evitar ra dupricación

de funciones;
e) Optimización de los'Recursos Humanos por necesidad institucional; ;,f) En aplicación de las normas y pollticas diterminadas por la SENRES.

Artlculo 26.- cAMBIo ADMINISTRATIvo.- Es ta prestación de servicios de un
servidor, en una Dirección Jefatura o sección distinta a ia de su designación, 

"¡, 
dona"desemperlaÉ ñrncioncs similares al puesto del que es titu¡ar. :

El Alcalde podrá autoriza¡ er cambio administrativo sin que este implique modificación
p_re$¡puestaria y siernpre que se realice por necesidades institucionáles, por un pedodá
de hasta l0 meses en u¡ año carenda¡io, observ¡indose que no se atente contra ra
estabilida4 funciones y remuneraciones del servidor. Los cambios administrativos s€
efectuarán únicameote en los siguientes c¿tsos:

a) Atender las necesidades derivadas de los procesos de modemización;
b) Integrar equipos insüfucionales o pata constituirse como contraparte de

p¡oyectos especfficos;
c) Desanollar programas de capacitación conforme a las necesidades del Gobierno

Cantonal de Puerto Quito en observancia a las normas de la SENRES:
d) cubrir las necesidades institucionales derivadas de ra concesión de ticencias y

comisiones de servicio, y,
e) Para efectos de aprendizaje y desa¡rollo en la carrera.

Artículo 27' suBRoGAcIoNEs Y ENcARGos.- [a subrogación ocu¡re cuando un
funcionario debe reemplazar al ütular de un puesto por seguidJ en el orden jenirquico o
por üsposición de Ia autoridad competente. 

i

l^a Subrogación no signiñca traslado de fi¡nciones y zu ejercicio dará de¡echo al
funcionario a recibir la diferencia de rei¡luneración de acuerdo con ta Le¡ a partir de su
encargo que debe dane mediante acción de personal, que por ningún concepto podrá
exceder mas de sesenta días y por una sola vez al año, sin pe{uióio del derecho del
titular.

En cuanüo se ¡efiere a las subrogaciones efectuadas por servidores contratados, debcná
sujetarse al reglamento que para el efecto se señale, siempre y cuando el objeto det
contrato suscrito con el servidor €stablezca esta posibilidad. 

I

CAPÍTULO IV



:

DEL RÉGIMEN DE SERVICIOS

DE LOS DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 28- DEBERES.- son deberes de los servidores del Gobiemo canronal de
Puerto Quito:

a) Resp€tar, cumplir y hacer cumplir la Constitucíón política, la l,ey Orgtnica de
Régiqen Municipal y demás leyes de la República, los reglamentos, o.á*"n""r,
acuerdos, resoluciones y más üsposiciones conexas;
b) Desempeñar personalmente, con leartad, agilidad y eficiencia las obrigaciones de su
puesto;

c) cumplir la jomada de trabajo de cuarenta horas sernanales dentro de los horarios
establecidos por la Institución;
d) cunplir las comisiones y órdenes legítimamante impartidas por sus superiores
jerárquicos. En caso de que un servidor considerase que una orden que se imparta es
contra¡ia a la Ie¡ podrá oponerse a zu cumplimiento, expresiándolo por escrito v
haciéndolo de manera motivad4 si su superior jenírquico insistiesc en ra oloer¡, Iá
cjecutará sin su responsabilidad;
e) Manteoer dignidad en el desempeño de su puesto de manera que su comportamiento
no sea contrario a la moral ni menoscabe el prestigio del Gobierno carton;l de puerto
Quito;
f) Velar por la economla del Gobiemo Cartonal de Puerto euito;
g) Conservar debidamente los documentos, útiles, equipos, bienes muebles e inmuebles.
vehículos, maquinaria y valores confiados a su guarda, administración o utilización v
responder por cualquier deficicncia a dichos bieoes, que le sean imputables i
h) Guardar discreoión y reserya sobre los asuntos relacionados con su trabajo, aún
después de haber cesado en su pu€sro; i
i) Denunciar cualquier hecho ilícito e ilegal que pueda causar daño al Gobiemo
Cantonal de Puerto Quito;
j) Observu en forma permanente en sus rclaciones con los usuarios del Gobierno
Cantonal de Puerto Quito, la buena atención y cortesia requeridas; ¡
k) Los demás que se cstablezcan en la ky Orgrinica de Servicio Civil y Carrera
Administrativa. su rcglamento, la [,ey Orgánica de Régimen Municipal y otras afines.

A¡tlculo 29- DERECHOS.- Son derechos de los servidores del Gobierno Cantonal de
Puerto Quito: 

i

a) [a estabilidad en el desemp€ño de sus cargos, de conformidad con las disposiciones
de la ky y esta ordenanzq
b) Pacibir una rernuneración just4 de acuerdo con las labo¡es que le corresponda y de
conformiüd con lo establecido en esta orde,oanza y las regulaciones de Ia SENRES;
c) Acogerse cuando fi¡e¡e el caso, a los beneficios de lajubilación;
d) Ser restituidos en sus pu€stos al termina¡ el servicio militar obligatorio, dentro de
trcinta días despues de haber concluido dichos servicios;
e) Ser indemnizado por eliminación y/o supresión de puestos o partidas, por el
monto que se fije de conformidad con esta ky;
f) Ser restituidos a sus pu€stos en el término de cinco días posteriores a la ejdutoria
de la seirtencia en caso de que el Tribunal competent€ haya fallado a f¿vor del servidor
suspendido o destituido y recibir de haber sido declarado nulo el acto administrativo



I

impugnado, las remune¡aciones con los respectivos intereses que dejó de percibir en el
tiempo que duró el proceso legal respectivo;
g) Disfrutar de t€inta días de vacaciones anuales pagadas despues de once ¡¡eses,
por lo menos, de servicio continuo; derecho que no podÉ ser compensado en dinero.
salvo en el caso de cesación de funciones, en que se liquidarán las vacaciones no
gozadas conforme al valor percibido o que debió percibir por su última vacacióni
h) Demandar ante los organismos y tribunales competentes el reconocimiento o la
reparación de los derechos que consagra esta l,ey
i) Recibir un tratamiento p¡€fererite para reingresar en las mismas condiciones de
empleo a la institución pública de la que hubiere renunciado para eniigrar al
exterior en busca de trabajo, en forma debidamente comprobadal
j) Gozar de licencia con remuneración, de conformidad con las normas previstas para el
efecto; ).
k) l,os demrás que salale la ley.

A¡ticulo 30- PROHIBICIONES.- Es prohibido a los servidores del Gobiemo Cantonal
de Puerto Quito:

a) Abandonar injustificadamente el trabajo; I

b) Ejercer otms cargos o desempeñar actividades extrañas a sus funciones durante el
tiempo frjado como horario dc trabajo para el dese¡npeño de sus labores oficiales,
excepto aquellos que sean autorizados para rcalizar sus estudios o ejercer la
docencia en las universidades € instituciones politecnicas del pals, reconocidas
legalmente, siempre y cuando aquello no intemrmpa el cumplimiento de la totalidad de
la jomada de trabajo;
c) Raardar o negar injustificadamente el oportuno despacho de los asuntos, o la
pr€stación del servicio a que está obligado de acuerdo a las funciones de su puesto;
d) Ordenar la asistencia a actos públicos de respaldo polftico de cualquier naturaleza
o utilizar, con este fin, vehlculos u otros bienes del Estado; !

e) Usar de la autoridad que le confiere el puesto para coartar la libertad de sutagio u
otras garantías constitucionales;
f) Ejercer ¿ctividades electorales en uso de sus funciones o aprovecharse de ellas para
esos fines;
g) Paralizar a cualquier tltulo los servicios públicos, en especial los de salud,
educaciór¡ justicia y seguridad social; eriergla eléctrica, agua potable y alcantaríllado,
procesamiento, tnurport€ y distribución de hidrocarburos y sus derivados;
transportación publica y telecomunicaciones. L¿ inobservancia de esta prohibición
producirá obligatoriamente la destitución del servidor infractor, sin perjuicio de las
acciones legales que correspondar¡ I

h) Mantener relaciones com€rciales o financieras, di¡ecta o indirecumente, con
contribuyentes o contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos cn
que el servidor público, en razón de sus funciones, deba atender los asuntos de ellos;
i) Resolver asuntos en que sean p€rsonalmente inter€sados, o lo sea su cónyuge o su
convivie,rte en unión de hecho, o sus parientes hasta el cuano grado ds consanguinidad
o segundo de afinidad, o sus amigos lntimos o enemigos manifiestos;
j) Intervenir, emitir informes o dicüaminsr por sí o por interpuesta persona en la
tramitación o suscripción de convenios y contratos con el Estado, obtención de
concesiones o cual€squier beneficio que impliquen privilegios de éste, a favor de
emprcsas, sociedades o personas particulares en que el servidor, su có¡yuge,
conviviente en unión de hecho legalmente reconocida o sus parientes hasta el cuarto



g¡ado de consanguinidad o scgundo de afinidad sean interesados y,
nombramieDtos o contratos a favor de los mismos;

iestionar

k) Solicitar, aceptar o recibi¡ de cualqüer manera, dádivas, recompens¡rs, regalos o
contríbuciones en especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas en ¡azón de sus
funciones, para sí, sus superiores o de manos de sus subaltemosl sin perjuicio de que
estos actos constituyan delitos tales como: peculado, cohecho, concusión, extorsión o
effiquecimiento ilícito;
l) Realizar actos inmorales de cualquier naturaleza en el ejercicio de sus funciones;
m) Frecuentar salas de juego de azar, especialmente cuando fuere depositario de
valores, bienes o fondos del Estado o ejerciere funciones de control sgbre los

j'

mismos:
n) Percibir sueldo, ya seá con nombramiento o contralo, sin prestar servicios
efectivos o desempeñar labor específrca alguna. conforme el manual de funciones del
Gobiemo Ca¡rtonal de Puerto Quito;
o) Suscribir o mant€ner contratos con el Estado o sus instituciones. por sf
mismos o como socios o accionistas, o miembros de una persona de derecho privado o,
por intefpuesta p€rsona; y,
p) Las demás establecidas por la Constitución Política de la República, las leyes y
los reglamentos.

:

DE LA ASISTENCIA

Anículo 3l- JORNADA DE TRABAJO.- I¡s servidores del Gobiemo Cantonal de
Puerto Quito cumplinín lajornada semanal de trabajo de ¿10 horas, distribuidas en cinco
días laborables de la siguiente manera:

a) De males a viernes en jomada doble de 07h45 hasta las 12h00 y desde las

13h00 hasta las 17h30, I

b) Los dias sábado en los hora¡ios de 08h00 hasta las 13h00, o,
c) En horarios esp€ciales que determine el Alcalde en circunstancias

extraordinarias y por necesidad institucional debidamente justificada.

Artículo 32.- USO DEL UNIFORME.- Todo el Personal del Gobierno Cantonal de
Puefo Quito deberá usar obligatoriamente el uniforme de conformidad a las

indicaciones del Jefe de Recu¡os Humanos, previa autorización del Alcalde.

Artículo 33- CONTROL DE ASISTENCIA.- [¡ Jefatura de Recursos Humanos, Seberá
llevar un control diario de asistencia de todos los servidores del Gobie'no Canténal de
Puerto Quito, inclusive los que tuvieren relación a tiempo parcial o estuvieran
vinculados temporalmerite por contratos de servicios de trabajo, quienes deberán

registrar su asistencia al ingreso y salida al lugar de trabajo, de conformidad al horario

establecido en el artículo 3l de la presente ordenanz4 en el medio que indique para el
efecto el Jefe de Recursos Humanos.

Unicamente en los casos debidamente justificados por necesidad institucional, un
servidor podrá ingresar o salir en un horario distinto al señalado corno jomada diaria de

babajo. previa notificación a la Jefatura de Recursos Humanos.



Afículo 34- ATRASOS Y FALTAS.- [¡ Jefatura de Recursos Humanos, al fin de cada
rnes, efectuará el cómputo de los mínutos de atrasos y las faltas registradas diariamente
por cada servidor, en el registro de control de asist€ncia. Para efectuar este cómiuto. se
considerani un período de gracia de hasta cinco minutos al itrgreso en la hora de entrada
y cinco minutos al ingresar al medio día" por un máximo de dos días por cada jomada
semanal de trabajo.

Además en caso de faltar al lugar de trabajo, el empleado debeni justificar, durante las ,/
primeras horas del dla de inasistencia a la Jefatura de Recursos Humanos, el motivo de y'
la misma, por vla telefónica, o por cualquier medio para que luego sea justificado como
corresponde. 

I

Artlculo 35.- SANCION PECUNIARIA.- Los atrasos y faltas de asistencia al trabajo
que no se justifiqueri oportuna y satisfactoriamente se computarán semanalmente, y el
Jefe de Recursos Humanos pr€senta¡á un informe mensual al Direcior Financiero, con
un cuadro adjunto an el que consten las sanciones pecuniarias que correspondan a cada
servidor, de acuerdo al ti€mpo total de sus atrasos a fin de que se les haga efectivas en el
rol de pagos corespondiente, en concordancia a lo establecido en el artlculo 433 de la
l.ey Orgánica de Régimen Municipal Y 35 de la tey Orgrá'nica de Servicio Civil y \ l^ l'_ r
canera Administrativa' sr,Qjollt ól*'t

El monto de la multa del servidor es igual a la fracción de la re¡nuneració n qr. \OSO ff=*,
conesponda al tiempo de la falta más el cincuenta por ciento, monto quc en hingrin = | U
momento podrá ser superior al diez l0 7o de la remuneración mensual percibida. =

I*^Io /o
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Afículo 36- TSTIHCACION DE FALTAS.- fas faltas de asistencia al trabajo por
motivo de enfermedad de hasta un día serán justificadas exclusivamente con la
presentación de un certificado médico del Sub Centto de Salud de Puerto Quito, del Sub
Cantro de¡ Patronato Municipal.

Pasado de un día será justificada la inasistencia con un certificado m&ico otorgado por
un facultativo del IESS u hospital público del pafs debidtrmente avalizado por el IESS,
en el que nec€sariansrite se hará consta¡ el tiempo probable de la inhabilidad para el
trabajo- Los tiempos de inhabilidad podnán ser ampliados por certilicados
complementa¡ios extendidos en la mísma fon¡a.

l,os docunentos a los que se hace referencia sn el inciso anterior se presentanin ante la
Jefatura de Recursos Humanos, a más tardar dentro de 72 horas hábiles siguientep de la
fecha en que inició la ausenci4 con una aprobación satisfactoria. 

I
íi

DE LOS PERMISOS,|LICENCIAS Y COMISIONES DE SERVTCTO f.I **--r ., -....-*,-.ál
Artlculo 37.- LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIÓN.- t¡s servidores del
Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, tendÉn derecho a licencia con goce de
remuneración en los siguientes casos:

a) Por enfermedad, hasta por sesenta días cada año, debidame¡rte justificada por un

facultativo del IESS;
b) Por maternidad, durante dos semanas anterior€s y diez posteriores al parto, las
misrnas que podrán ser acumulables, debidaments justificado dentru del término de tres

días de haberse producido el Parto;

Ld
=tQ



c) Por lactancia matema y cuidado dej recién nacido, ¡ror dos horas díarias hasta que el
menor cumpla un año de edad.
d) Por calamidad doméstica hasta por ocho dias; entiéndase por calamidad dprnestica
del servidor público el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de su cóhyuge o
conviyiente en unión de hecho legalmente reconocida o de sus parientes hasta el
scgundo grado de consanguinidad o afinidad. e igualmente los siniestros que afecten
gravemente la propiedad o los bienes del servidor;
e) Para efectuar estudios regulares dgpggfggdcs reuniones, conferencias, pasantlas
y visitas de observación en el exterior o en el pais. que sean compatibles con el puesto
que desempeñan hasta por dos años, previo dictamen favorable de la unidad de
administración de.recursos humanos, siempre que el servidor hubierc cumplido un año
de servicio en el Gobierno Cantonal de Pueto Quito y que la Institución Superior, si es
dentro del país se eocuentre reconocida por el CONESUP; y,
f) Para el cumplimiento de tareas encargadas en virtud de sus funciones, fuera det lugar
habitual de su trabajo, dentro o fuera del pais, debiendo además percibir por este
concepto, viáticos, subsistencias, gastos de movilización y transporte por el tiempo que
dure dicha licencia desde la fesha de salida hasta el rctomo.

Artículo 38.- LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACóN.- Se porhá conceder
licencia sin remuneración a los servidores públicos, en los siguientes casos:

a) Con sujeción a las necesidades del servicio, se podrá conceder licencia sin
remuneración, hasta por quince dlas calendario; y, con aprobación del Alcaldp, hasta
por s€senta dlas, durante cada año de servicio, a través de la Jefatura de Rlecursos
Humanos. Esta ücencia sin rernuneración puede concederse separadamente o
combi¡ada con las licencias determinadas en el artículo anterior:
b) Con sujeción a las necesidades e intereses institucionales, previa autorización del
Alcaldg para efectua¡ eshrdios regular€s de postgrado en instituciones de educación
superior, hasta por un perlodo de dos años, Effi el servidor hubiere cumplido
al me¡ros dos años de servicio en la institución donde trabaja;
c) Para cumplir con el servicio militar obligatorio;
d) Para actuar en roomplazo temporal u ocasional de conformidad con la ley, de
algun ciudadano elegido por votación popular, si corresponde; y,
e) Par¿ participar como candidato de elección popular desde el día de la inscripbión de
la candidatura hasta el dla de la proclamación de los resultados oficiales, en caso de ser
electo, el servidor continuará en el ejercicio de esta licencia hasta que finalice sus
ñ¡nciones.

Artículo 39- REEMPLAZOS.- El puesto de servidor que se encuentre en goce de
licencia con o sin remune¡ación, podrá ser llenado por otra persona mediante
nombramiento provisional, mientras dure la licencia indicada.

Articulo 40.- COMISION DE SERVICIOS CON REMUNERACIÓN. Los seryidores
de la Municipalidad podrán prcstar servicios en otra entidad del Estado, cbn su
aceptación por escrito, hasta por dos años, por una sola vez, mediante la concesión
de comisión de servicios con remuneración, teniendo derecho a percibir la
remuneración mayor, de enke l¿s dos entidades o al pago de la diferencia entre lo que
percibe en la entidad de la que depende y lo presupucstado en la que prestará sus
servicios.



El Gobiemo cantonal de pueno euito declarará ar funcionario en comisión de servicio,por. todo el tiempo que dure el desempeño de la nueva función para qr" ru"r"
designado, que en ningún caso superara er establecido en el inciso anterior.

El funcionario o servidor conserva¡á todos sus derechos en el Gobierno cahtonar de
Puerto Quito,¡ una vez qu€ concluya su comisión de servicios. t.n¿r¿-Jár""¡,.]
ser reintegrado. a su cargo original o a uno equivalente si er anterior ha sido suprirnido
por conveniencia institucional.
Se otorgarán comisiones de servicio con remuneración fuera del país cuando el
servicio deba presenta¡se en instituciones públicas del Estado Ecuatoriano.

Artículo 41.- coMISIoN DE SERVICIO sIN REMLiNERACIóN.- Los servidores del
Gobierno cantonal de Puerto euito, podnín prestar servicios sin remuneración en otra
entidad del Estado, con su aceptación por escrito, hasta por dos años y siempre que
convenga a los intereses nacionales pfevio dictam€n favorable de 

'la 
Jefatura'de

Recu¡sos Humanos, mediante la concesión de comisión ¿" s"-¡"io. 
-.in

remuneración.
concluida la comisión, el servidor será reintegrado a su puesto originar, salvo el caso
de dignatarios de elección popular.

DE fAS VACACIONES

Arrlculo 42- PERIODO DE vAcAcIoNEs.- Los servidorec municipares der Gobiemo
9-j9o"l de Puerto Quito, sujetos a ,la I*y Orgrfurica de Servici'o Civil y iCanera
Administrativa y a esta ordenanz4 tendnin derecho a treinta dlas de vacaciones anuales,
siempre y cuando hubiese trabajado once mes€s continuos en el Gobiemo cantonal de
Puerto Quito. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, sarvo en er caso de
cesación de funciones, en que se liquida¡án las vacaciones no gozadas confo¡me al valor
percibido o que debió percibir por sus riltimas vacacio¡es anua]es.

Afículo 43- CALENDAR¡O ANUAL.- La Jefatura de Recursos Humanos solicitará el
calendario de vacaciones, a los directores d€partamentales, del personal que labora bajo
su c¿¡rgo, para lo cual deberá indicar Ia fecha de ingreso y dias de vacaciones que debe
tomar el errpleado, preüa la preser¡tación de la solicitud, que seni entregaáá en la
Jefatura de Recu¡sos Humanos por lo menos con quince días dá anticipación.

Artículo zl4- REQUISITOS.- Pa¡a hacer uso de las vacaciones el servidor, requerirá, de
la aprobación del Director D€partamental respectivo y de la autorizacidn escrita
mencionada en el artículo anruior, extendida por et Jefe de Recursos Humanos. [:s
vacaciones se conceder¡ín mediante la respectiva acción de personal, prwia autorización
del Alcalde.

Artículo 45- cAMBIo DE FECHA.- Las fechas señaladas en el calendario anual de
vacaciones se¡án suscepübles de cambio por disposición del Alcalde o de la Jefalura de
Recursos Humanos, exclusivamente por razones de servicio o calamidad domestica
debidamente comprobadas y previo informe del Director Departamental respectivo.

Articulo 46- NortFIcAcloN.- La Jefatura de Recursos Humanos notifrcaÉ
oportu¡amen¿e a todas las dependencias de la Municipalidad, la nór¡ina de se¡vidores



que deberá salir de vacaciones durante el mes siguiente, para que se arbitren las medidas
correspondientes, a fin de que no sufra mengua la Administración Municipal.

Artículo 47- REGISTRO DE coNTRoL.- Antes de iniciar el periodo de vacaciones, el
servidor que se disponga a hacer uso de elras procederá a suscribir er registro de control
que llevará la Jefatura de Recursos Humanos, para el efecto. 

I

Artículo 48- SUSPENSION DE vAcAcIoNES.- Soro por necesidad emergenre
debidamente justificada, podrá suspenderse el goce de las vacaciones anuales 

-a 
un

servidor y disponer que se reintegre a su trabajo habitual, quien deberá reintegrarse en
forma inmediata-

Artículo 49- REGISTRO DE vAcAcIoNES y pERMISos.- La Jefatura de Recursos
Humanos, llevará y mantendrá actualizado un registro de control de vacaciones,
licencias y permisos de todo el p€rsonal que trabaja en el Gobiemo cantonal de puerto
Quito. 

i

DE LOS VIATICOS, SI.JBSISTENCIAS Y GASTOS DE MOVILZACION

Artículo 50- Los vIATIcos.- son valores económicos diarios destinados a suñagar
los gastos de alime¡tación y alojamiento de los servidores del cobiemo cantonal 

-de

Puerto Quito que, en ürtud de ¡¡na licencia con remuneración detemrinada en el art. 32
litenl f) de la presente ordenanza, cuando por la naturaleza del aabajo el funiionario
deba pemoctar fuera de su lugar de domicilio habitual.

Artlculo 51.- ruSTtrICACION DE VIATICOS.- Una vez terminada la liceocia
determinada indicada en el afículo anterior, adenás del respectivo informe, se
prescntará ante el Düector Financiero los sigrrientes docume¡rtos: bolaos de transporte
utilizado, factura o recibo de hotel, por alojamiento, con la indicación exacta di las
fechas de permanencia y los comprobantes de otros, gastos que hubiera realizado.

Ia Dirección Financiera además de exigir el cumplimiento de los requisitos señalados
en este artlculo, podrá establecer controles que cf€yese necesarios para veriúcar el
número de dfas y los lugares a los que las autoridades, los funcionarios v demás
servidores del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito se hubieren desplazado para tal fin,
de conformidad a la Ordenanza de Pago de Viáticos y Subsistenci¿¡s del Gobiemo
Cantonal de Puerto Quito.

Aflculo 52- SUBSISTENCIAS.- Es el valor económico reconocido al funcionario oor
concepto de alimentación cuando la licencia comenzare y tenninare en un mismo dü o
fi'acción del día.

Artículo 53.- GASTOS DE MOVILZACIÓN.- Son los valores qu. 
"ooopont* "lcosto del transporte que deban cancelar los servidores a fin de trasladarse fue¡a de su

luga¡ de trabajo en virtud del cumplimiento de sus funciones, mismos que serán
regulados por la SENRES.



i

A¡ticulo 54- CÁrculo DE VLATICOS y SUBSISTENC¡AS.- Er pago de viáticos ysubsistencias en er país, se Io rearizani de conformidal 
"-ro-r-ronro. 

y proporclones quedetermine la ordenanza de pago de Viáticos y suu.iri*"iu. ¿"r o"úil,-á c"r,"."iá.Puerto Quito, para tar efecto el cálcuro qué d"b".á ."i.e"tu"ao por ra DirecciónFinanciera.

DE LA TERMINACIoN DE sERVIcIoS I

A¡ticulo 55- cESAcIoN DEFINITIVA.- [.os servidorcs munrcipares terminan surelación de trabajo con el Gobierno cantonar de.puerto quito-po, una de ras siguientescausales:

a) Por renuncia fonnalmente presentada;
b) Por supresión del puesto:
c) Por destitución, pór una de las causas establecidas en la LoSccA, su reglamento y rapresente ordenanza:
d) Por terminación der perrodo para er que fue nombrado er servidor, en los casós de rospuestos expresa¡r€nte establecidos a periodo frjos;
e) Por muerte del s€rvidol y,
f) Por las demás causas establecidas en la ley.

Articulo 56- RENUNCIA.- En caso de renuncia der servidor nombrado en base a ro queestablece el Art. 192 de la try Orgánica de Régimen Municipal, la autoriüA
comp€tente hará ra sustitución hasta dentro de un má, contando áesde ra rec¡a Jepresentación de la renunci¿ De no darse ra sustitución dentro de 

"s" 
pr""o ," t"nJJ[.

aceptada la renuncia, el scrvidor podrá dejar de concurrir at tuga, ae slu-t.Á;j;l'- *'

Aflculo 57- AcEprAcIoN.- se entenderá que Ia renuncia sená legarmcnte 
"""p,ua"cuando la auto¡idad nominadora expida ra correspondiente acción-de p*ond y ,"notifique este acto al renunciante;.o si, dentro de quincc dlas de pres€ntada, no hubierapronunciaoi€nto expreso del Alcalde.

A¡dculo 58- SERVID.R cAUcIoNADo.- Er servidor Municipar que en tunción de
sus labores haya sido objeto de caución, al tiempo de presentar su renuncia, deberá enforma-simultá¡ea, proceder a ra entreg¿ de ros bienes iuestos a zu cargo atendiendo erp¡ocedimiento que determine para er efecto ra contrarorra Generat del E:il;.-- ,'* 

-.

Articulo 59- SLJPRESION DEL CARGO.- Cuando se suprime un cargo y
consecuentemente ra partida presupuestaría co¡fespondientq quien lo desempeRe ttdrá
derecho a percibir en calidad de indemnización el valor establecido ur la ley.'

Aniculo 60- DEsrrrucloN-- I¡ destitución de un servidor del Gobiemo cantonat de
Puerto_ Quito solo podrá darse por una de las causas señaradas en er Art. 49 de ra Ley
9.gfoi:3 de Servicio civir y Canera Administrativa. para que se expida la resorución
de destitución la Jefatura de Recursos Humanos, por disposición der Alcalde dará
cumplimiento a los procedimientos establecidos en 

"iArt. 
7i del Reglamento de la Levor#nica de Servicio civil y carrera Adminisrrativa, que se aplicará én r".-"*", 

"[ 
q"'"

deba investigarse la conducta de un servidor municipar.'oe las 'esoruciones Iedistinción que dicte el Alcalde, no habrá recurso alguno en la vía administ¡atiuu. o"ro 
"i



:

lnteresado podrá imouenar tar- decisión en ra sede jurisdiccionar ante el rribunarDisrrital de lo Cont*"¡o* e¿rinirtrrt;; ;;'" ;;;ffi:"
A¡tículo 6l- TERMINACION ?Fr pgnnOO._ l¡s servidores municipales delGobiemo Cantonal de puerto euito .e*. 9i"o"" T"rü' .uyo periodo estuvieredeterminado en Ia ley, contiuuarán en ejircició ¿" ru, ni"lon", hasta ser legalmentereemplazados. si no se hiciere la desigñacion oJ-r"riir¡i" i*o" de ros rreinta díassiguientes al vencimiento del período iara 

"r 
;;i tu";;;l;o, se entenderá gu€ eseperiodo se ha extendido por otro igual, u puni. áL f" fii.? vencimiento dbl primernombra¡niento. Además tendrá ci¡ ¡"1*s", los ;;; iue tran siao entregadosmediante acta entrega-recepción, caso contrario se re detendrá de los haberes que. estuviese pendi€nte de pago.

Artículo 62- MUERTE DEL SERVIDOR.- Cuando la cesación definitiva de funcionesdel servidor del Gobiemo cantonar de pu.rto óuüü;;;:" falrecirniento, ra sumaque se adeudarc por rcmunaaciones o por cua.lquier otro concepto, se pagará a sucónyuge v a sus herederos. o,er.i" p.e."nt"cion d;i;;;;";; Jrdiciai de la posesiónefectiva de ros bienes der deccsado. Se ap,il ñ;';;;ras disposiciones del Art.127 de laley orgaaica de servicio civ¡i v cancra r¿nriiJ""i,"" y to, potindntes derCodigo CiüI.

cnpÍrulo v

DETAS REMUNEMCIONES

A¡tículo 63- REM{.JNEMCION._ l¿ remuneración de los servidores municipales delGobiemo Cantonal de puefo 
Quito comprcnde:

l. [¿ remuneración mensual uninld3,delgrminado por el presupuesto .uni"fa, _observancia de las remu¡eracio¡es esrabt*id^ p";l; íñlfi;-
2' I¡s rerruaeraciones adicionares o asignaciones ;;r";;;;1." .omo: décimo tercefy décimo cuatto sueldo;
3' l¿s remuneraciones compeirsatorias, tales como el pago por horas extraordinarias detrabajo, siempre y cuando exista una partiau pr".upuJ"ri" ápoi"l p"o t"t 

"f""o; ¡4. Ias rem¡neraciones temporales, esto, es las sub¡ogu"i;;;;'y hs vacaciones nogozadas en Ia forma establecida por la Ley.

A¡tículo 64- PAGO._ El pago de las remuneraciones determinadas en el aiticuloprecedente y otras que con carácter e-".1 *- or;biJ*l; Lii;i ;;mensualidades vencidas. dentro de ros cinco último dras de;;;*, o en las fechas depago previstaq en su caso, de conformidad con los mles *úi,r*, que elabora laDirección Financiera del Gobiemo Cantonal de puerto q"it". 
----

Las ¡emune¡aciones no serán fr¿ccionables-dentro ¿el m¡rmo mes, e¡ s€rvidor c€santepercibirá la ¡emrmeración íntegra correspondiente ar r"r * qurfiau"e su separación.

DE LAS REMUNEMCIONES ADICIONALES O ASIGNACIONES I
COMPLEMENTARTAS



I

Artículo 65- DECIMO TERCER SUELDO._ De conformidad con las disposicioneslegales vigentes tos servidorcs der Gobiemo cunr;;;i;;';*rto euito percibirán elpago del décimo tercer sueldo. hasta 
"l 24 d;;;-;br? de cada año, la cantidadequivarente a ra doceava oa¡te de-las *n*o""ioo, q* iubiere percibido durante elaño calendario; a e"""p"ión d" l"r.;;;;';;;;il;; concepto de encargos osubrogaciones y Ias que Lstablezca la ley,

Artículo óG DECIMO CUARTO 
-SUELDO._ De conformidad con las disposicionesIegales vigentes, los servidores der Gobiemo cát"""i l"'il*.t" euito pergibirán elpago del decimo cuarto sueldo, la cantiaaa equfaiJe . un" _oun"."iJ"l;;;;unificada vigente a ra fecha de pago, a más tard; hasta er i5 de aurir de cada a¡o.

Articulo ó7- SLIBROGACIONF.S O ENCARGOS._ Cuando un servidor debierarob.:CT u.9go de ma¡or jcrarquía en el ejercicio ¿e ,o" ñic¡on"s, tendrá derecho arecibir la diferencia de su suerdo unificadó 
"",'."p-á[oü'r tun;io;; il;"y";jerarquía subrogado durante el tiemlo que dure a érpl.^l p*ir de la fecha en quese.inicia el 

T1a1gg o subrogación y hasta por un máximo de sesenta días, sin pe{uiciodel derecho del titular.

I

CAPITUIO VI

REGIMEN DISCIPLINARJO

DE LAS INFRACC¡ONES

Articulo 68- DETERMINA.I.N y .AU.ALES DE DEsrITUcIoN.- Además de rasinfracciones y prohibiciones p"ta tos s".viáoÁ,*i"ip"ro del GobiernoCantonal de pueto eüto en 
, . 

la 
. 

pr€s€nte grdenanza, constiiuyen i"frú;;administrativas de carácte¡ disciprinario y que además *o'""ur¿o á" ¿"rtit*rioil-""
siguientes:

a) 
- 

Incapacidad probada en el desernpeño de sus fi.uciones, previo el informe de IaJefatu¡a de Recursos Humanos sobre la evaluac¡On det desemi*o;
b) Abandono iqiustificado del trabajo por tr€s o más días'laüraules consecutivos;c) Haber sido sancionado por los. delitos de: cohecho, 

- 

peculado, concusión,prev.aricato, sobomo, enriquecimiento illcito; y, en general, rtiUir cuatquier claseledádivq beneficio, regalo o dincro ajeno a su remuneración:
d) Ingoir licor o hacer uso de substancias estupefacientes en ros lugares de traba.fo;
!) Injuriar gravem€nte de palabg 

1 o-bra a ius jefes o comfaneros ae trabajoiI esisJir al trabajo bajo evidente influencia de 
-bebidas 

alc;i;ricas o de sub"stancias
estupefacientes o psicotrópicas;

d !g*tI durante el lapso de ln año, en más de dos inñaccrones que impliquensanción disciplinaria dc suspensión sin goce de remuneración:
h) Haber sido nombrado contraviniendo disposiciones expresas que prohíben ernepoüsmo; e,
i) Incumplir ros deberes impu€stos en los riterares e) y g) der afrcuro 2g y quebrantar
las p_rohibiciones previstas en los riterales d) a la n) ¿Ji articulo :o aJ rá ir**i"orgenanza.
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Artículo 73- IN'|ERPRtsTACION.- Cualquier duda respecto a la aplicación dc esta

ordenanza, será absuelta por el Ilustre Concejo Canlonal de Puerto Quito. previo

informe del Jefe de Recursos Humanos.

Articulo 74- DEROGATORIA Derógase todas las ordenanzas y resoluciones del

Cloncejo Cantonal que se opongan a la presente ordenanza, que tiene el carácter de

especial.

Anículo 75.- VIGENCIA.- l-a presente L)rdenanza entrará en vigencia a partir de su

aprobación por parle dcl Ilustre Conccjo Cantonal ds Puelo Quito, sin perjuicio de su

y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Cantonal de Puerto Quito, a los 08

del rnes de marzo {el 2007.

. CONCEJO

CERTIF-ICADO DE DISCUCIÓN.- Puerto Quito, 08 dc ';'ma¡zo dc 2007.- Siento

como tal que Ia presente Ordcnanza fue discutida y aprobada por el I. Conccjo Cantonal

dc l'uerto Quito, en las sesiones ordinarias de los días viemes O2 de Darzo y .juevcs 08

dc rnarzo del 2007.

Lic.
At,'.

1')

o

1,. ::l

SECRE

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE PUERTO QUITO,-
Puerto Quito 09 de marzo del 2007.- OO.- de confbrmidad a b dispucsto cn

los Art. |25 de la Lcy Orgánica de k¡pal. Relnitase original y copias de la

presente Ordenanza, a la icmo C'anlonal tlc Pueno Quito
para su sanción y promulgac

VICEPRES

ALCAI,DIA DEL CANTÓN PUERTO QUITO.- Puerto Quito 09 de marzo del

2007.- a las I0HOO.- Al tenor de lo que disponc el Art. 12ó dc Ia lry Orgánica Ce

Régimen Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente

Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y más Leyes de la República:

SANCIONO esta Ordenanza para que entre en vigencia, para el efbcto' se publicará por

irgcl Del ado

Alcaldesa del

Secrctaria General
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Oden¡nza de A.üninistación de p€esoml

cualquiera de los medios previstos en el A¡t. 129

20t20

invocado sin
perjuicio de su promulgación en el Regisho Oñci¡I.-

Sra.
ALCALDESA

CERTIFICACIÓN.- Pu€do Quito 09 de narzo del 200?.- el lnfrascrito Seorüario
General del I. Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la Seriora Narciza
Párraga de Mona¡, Alcaldesa del
la Ordenanza que antecede en la

Secretaria General

@ Puerto Quio, proveyó y firoó

f.r.p\
Gí.4


